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El emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después de publicada la información en 
el Registro Nacional de Personas Emplazadas, como lo preceptúa el artículo 108 del Código 
General del Proceso y el Acuerdo Nº PSAA14-10118 del Consejo Superior de la Judicatura; de no 
comparecer se les nombrará Curador Ad-Litem. Teniendo en cuenta el artículo 10 de la Ley 2213 
de 2022 del 13 de junio del 2022, el emplazamiento se hará únicamente en el registro nacional de 
personas emplazadas, sin necesidad de publicación en ningún medio escrito.  
 
 

PUBLÍQUESE 
FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 

YADY KARIME PARRA CASTILLO 
Secretaria 

 
JVGF 

Ciudad y Fecha Villavicencio, veinticuatro (24) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

Tipo de Proceso Restitución de Tierras (Ley 1448 de 2011) 

Solicitante(s) Unidad Administrativa Especial de Gestión y Restitución de Tierras 

Emplazado(s) 

- Adela Vargas Gutiérrez, identificada con la C.C. No. 40.404.009  
- Álvaro Guaitero Malaber, identificado con la C.C. No. 13.702.793  
- Amparo González, identificada con la C.C. No. 30.055.290  
- Berley Antonio Martínez Osorio, identificado con la C.C. No. 

80.748.085  
- Deiber Zapata Miranda, identificado con la C.C. No. 79.582.186  
- Engel Oros Cuburuco, identificado con la C.C. No. 17.423.467  
- Esperanza Ortiz Calzada, identificada con la C.C. No. 40.361.442  
- Herederos indeterminados de Eurípides Rodríguez Muñoz, 

identificado en vida con la C.C. No. 3.120.585  
- Heber González, identificado con la C.C. No. 86.035.972  
- Herederos indeterminados de Jesús Antonio Murcia, identificado en 

vida con la C.C. No. 17.270.003 
- Luz Miryam Salazar Ríos, identificada con la C.C. No. 1.121.146.722  
- Herederos indeterminados de Severo Beltrán Hernández, identificado 

en vida con la C.C. No. 93.448.484  
- Wilson Javier Patiño Camargo, identificado con la C.C. No. 

86.085.158  
- Willmar Fernando Saldarriaga Cardozo, identificado con la C.C. No. 

10.186.219  

- Vladimir Giovanni Hernández Baquero, identificado con la C.C. No. 
17.418.508 

Auto a Notificar 
- Admisorio AIR-20-145 de fecha veintiuno (21) de julio de 2020 
- Abre a pruebas, vincula AIR-23-336 del 04 de octubre de 2023 

Predio(s) 
Rurales. “Las Garzas”, “Las Garzas I” y “Las Garzas II” Vereda Uricacha y/o 
Tigrera, Municipio Puerto Lleras, Meta 

Cédula Catastral / 
Número Predial 

 
50-577- 00-03- 0007- 0145- 000 
50-577- 00-03- 0007- 0144- 000 
50-577- 00-03- 0007- 0065- 000 

Matrícula 
Inmobiliaria 

 
236- 32185 
236- 32186 
236- 32184 


